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1  PROGRAMA DE REUBICACIÓN POR EL MUNICIPIO DE SOACHA 

1.1  General 

El municipio de Soacha consiste de seis (6) comunas, y varias organizaciones las cuales son el 
municipio, INGEOMINAS y Naciones Unidas han desarrollado estudios en relación con las áreas de 
amenaza en el municipio entre 1992 y 2006. Esos estudios cubren todas y/o comunas específicas, 
especialmente Villa Esperanza y Altos de Cazucá en la comuna cuatro (4) donde se focalizó el estudio 
de acuerdo a la escala del desastre. A través de los estudios mencionados, el Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT), el cual cubre todo el municipio, se ha establecido con base en el Acuerdo 046 del 27 
de Diciembre del 2000.  

En mayo de 2006, un desastre causado por lluvias muy intensas se confirmó en el área del Divino 
Niño. En ese momento algunas familias, sus pertenencias y casas fueron notablemente afectadas, así 
que el Divino Niño fue urgentemente designado como “Zona de Amenaza por Deslizamientos” en el 
POT. Con base en esta situación, el municipio de Soacha está desarrollando el programa de 
reubicación de las familias que viven en áreas de amenaza, especialmente el área del Divino Niño con 
base en el POT y con otras recomendaciones técnicas.  

De otro lado, en el Estudio de JICA, el mapa que divide el área de amenaza en dos (2) categorías de 
una zona crítica y una zona de emergencia fue preparado para el Divino Niño y La Capilla en Altos de 
Cazucá en el 2006, con el fin de facilitar y priorizar el programa de reubicación del municipio. 

1.2  Monitoreo del Programa de Reubicación por parte del Municipio de Soacha 

Las actividades de reubicación por el Municipio de Soacha se aceleraron una vez que los poseedores 
de viviendas en el Divino Niño a ser reubicados fueron detectados por el municipio.  

El proceso del programa de reubicación por el municipio fue dividido en dos (2) fases de acuerdo con 
las condiciones del sitio. En la primera fase del proceso del programa de reubicación estuvo de 
acuerdo con el precedente del programa desarrollado por Bogotá, debido a la inexperiencia en el 
mismo. Bajo este proceso una posibilidad de desastre causado por la caída de rocas fue detectada en el 
talud a la altura de la calle No. 2, en el Divino Niño en Mayo de 2007. El municipio decidió y ejecutó 
con rapidez  el retiro de una roca (bloque) del talud el cual se estimó con un peso de 96 toneladas con 
base en mediciones de emergencia. El bloque mencionado y otras rocas fueron removidas entre el 18 y 
21 de mayo, sin embargo y con el fin de prevenir la eventualidad de un desastre causado por caída de 
rocas, el municipio requirió una “Declaratoria de Calamidad Pública” a la Oficina Nacional de 
Atención de Desastres (desde aquí llamada “DNPAD”), debido a que muchas rocas en el talud, las 
cuales pueden causar un desastre, todavía se encuentran allí. Después de la Declaratoria de Calamidad 
Pública, las actividades del programa de reubicación con base en la ley fueron requeridas como una 
segunda fase.  

(1) Poseedores a ser Reubicados en el Área del Divino Niño 

Con el fin de conocer detalladamente el número de poseedores y las condiciones del talud en el Divino 
Niño, el Equipo de Estudio realizó un levantamiento topográfico en Diciembre de 2006. Con base en 
el mapa topográfico, se estableció en el área una zona de emergencia, de acuerdo con los criterios 
acordados el 20 de Noviembre de 2006.  

- Ángulo del talud es no menor a 30 grados y la altura del talud es no menos de 5m 
- La distancia desde la base del talud es dos (2) veces la altura del talud.  

Con base en la zona de emergencia establecida, el municipio realizó un censo de las familias en 
Febrero de 2007 con el Equipo de Estudio. A travéz de este censo, el municipio decidió reubicar 56 
poseedores, incluyendo los lotes abandonados. En febrero 2008, cuatro (4) lotes vacíos se han 
detectados por el municipio mediante los datos de catastral y los documentos de dueños. La zona de 
emergencia y los poseedores a ser reubicados se muestran en la página siguiente.  
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(2) Medidas de Emergencia tomadas por Soacha en Mayo de 2007 

El 17 de Mayo, el municipio recibió la información de que algunas grietas fueron detectadas en las 
rocas de soporte de un gran bloque ubicado en la parte alta del talud, a la altura de la calle No. 2 en el 
área del Divino Niño. Con base en la opinión del municipio, esas grietas podrían no afectar 
inmediatamente la estabilidad del bloque grande, pero no se garantizaba su estabilidad durante el 
periodo de lluvias. Por lo tanto, al siguiente día, 18 de Mayo, el municipio convocó a las 
organizaciones relacionadas a desastres, las cuales son CAR, CREPAD, OPAD-CREPAD, Policía 
Nacional, Fuerzas Militares y Cuerpo de Bomberos, con el fin de encontrar un método de medidas 
urgentes. Al mismo tiempo, 11 familias, habitantes de las manzanas Nos. 5 y 6 alrededor de la calle No. 
2 fueron evacuadas bajo la coordinación del municipio, hacia el colegio del área del Divino Niño.  

 

Gran roca localizada en la calle No. 2 Grietas detectadas en la base del la gran roca 

Figura 1  Ubicación del Bloque Grande y las Grietas Detectadas 

Como método de medida urgente se sugirieron dos (2) opciones las cuales son 1) remoción directa del 
bloque con maquinaria pesada y 2) reparar las grietas de soporte de las rocas utilizando concreto, 
fueron considerados. La primera opción, fue remover la gran roca con la previa consulta de las 
entidades y el municipio, en relacion con el tiempo, medidas, procedimiento y materiales requeridos. 
CREPAD verificó el tamaño y medidas del bloque y se estimó en 96 toneladas su peso. Dada la 
estimación se consideró imposible hacer la remoción del bloque con los implementos del municipio. 
Por lo tanto el siguiente método se aplicó como medida urgente. 

- Excavar el material alrededor del bloque con una retroexcavadora CAT 320L  
- Realizar implosiones controladas usando pólvora blanca con el fin de fraccionar de manera 

segura el bloque. 
- Fijar el bloque con guaya antes de las implosiones 
- Retirar las fracciones del bloque con la retroexcavadora hacia la parte alta del talud 
 

El proceso de las medidas urgentes que siguió el municipio, se muestran en la  Tabla 1. Las fotografías 
que muestran el proceso de los trabajos se muestran en las páginas A10 a A12. 



 

 A4 

Tabla 1  Procedimiento de Medidas Urgentes por el Municipio 
Fecha Actividades de Medidas Urgentes 

17/May El municipio recibe información de que algunas grietas fueron detectadas en las rocas que 
soportan el gran bloque localizado en la parte alta del talud, en la calle No. 2 

18/May El método se discutió con las entidades relacionadas, al mismo tiempo, 11 familias de las 
manzanas Nos 5 y 6 fueron evacuadas bajo la instrucción del municipio. Con base en la 
aprobación del método, se realizó la excavación alrededor del bloque.  

19/May Se continuaron los trabajos de excavación, se fijó la guaya a la roca. Se hicieron pruebas de 
control previas para las implosiones, por especialistas, para realizar fraccionamientos estimados de 
10 toneladas. 

20/May Se realizó la excavación alrededor y 3 implosiones controladas por especialistas. Los fragmentos 
fueron retirados con retroexcavadora. 

21/May El bloque fue completamente fragmentado y removido. Otras (2) rocas que se detectaron estaban 
afectadas, por lo que una (1) fue removida con retroexcavadora y la segunda (2) se fijó con guaya 
debido a la dificultad y riesgo para removerla.  

 

1.3  1ra Fase del Proceso de Reubicación en Divino Niño 

El proceso general que planificó el Municipio de Soacha fue 1) identificar area y viviendas prioritarias, 
2) gestionar presupuesto para reubicación 3) negociar con las familias a ser reubicadas y 4) reubicar en 
área de no riesgo. Como lugares para la reubicación, dos (2) opciones fueron consideradas, la primera 
fue la de proveer apartamento o casa usada y casa. Siguiendo las políticas para reasentamientos, las 
opciones deben cumplir con: 1) terreno y vivienda deben ser legales y con títulos legales, 2) las 
viviendas deben ser adquiridas o gestionadas por el municipio o por agencias estatales o por entidades 
legales, en el área urbana, 3) los precios que se apliquen deben ser de conocimiento público.  

De otra parte, desde comienzos de 2007, el municipio realizó un esfuerzo para establecer los frentes de 
trabajo de apoyo para la reubicación, dada la inexperiencia del municipio frente a este tipo de procesos. 
Sin embargo, en Colombia, en el mes de Octubre de 2007, se realizaban las elecciones populares de 
alcalde y concejo municipal, por lo que cinco (5) meses antes, se iniciaron fuertemente las campañas 
políticas. Durante ese periodo, ningún proyecto o contrato puede ser realizado de acuerdo con la Ley 
80 de 1993 del “Régimen Nacional de Contratación” y la Ley 996 de 2005 de la Ley de Garantías 
Electorales”. Además, la administración presente en el momento, terminaba el 31 de Diciembre de 
2007, por lo que el municipio, decidió no ir en contra de estas leyes.  

1.4 2da Fase de la Reubicación en Divino Niño, con base en la Declaratoria de 
Calamidad Pública. 

Como se mencionó previamente, el riesgo existente en la calle No. 2 del Divino Niño, se redujo con la 
acción de remoción del bloque durante los días 17 a 21 de Mayo de 2007. Sin embargo, el municipio 
entendió que allí hay una existencia latente de riesgo debido a caída de rocas. Dentro del punto de 
vista de salvar vidas humanas en el Divino Niño, se designó el area como área de amenaza y requerir 
una declaración de “Calamidad Pública” de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 48 de la Ley 919 
de 1989, a la DNPAD. 

(1) Declaración de la Situación de Calamidad Pública para el Municipio.  

En general, la “Declaratoria de Calamidad Pública” se emitió por la DNAPD del Ministerio del 
Interior y Justicia, para declarar una zona afectada o de desastre con base en el Artículo 48 de la Ley 
919 de 1989. Esta ley existe para conceder facultades extraordinarias para organizar el sistema 
nacional para prevención de desastres, y esas facultades son otorgadas al Presidente de la República, 
únicamente.  

El municipio envió la información técnica con base en el estudio de INGEOMINAS y JICA a la 
DNPAD en mayo 28 de 2007, sin embargo, los datos adicionales fueron colectados por el municipio, 
antes de la “Declaratoria de Calamidad Pública” y de la ocurrencia de desastres.  

- Censo de familias para aplicar a la situación de calamidad pública 
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- Declaración del Comité Local de Prevención y Atención de Desastres (en adelante llamado 
“CLOPAD”) 

- Aprobación de la Declaración del CLOPAD, por el Comité Regional para la Prevención y 
Atención de Desastres (en adelante llamada “CREPAD”) 

- Resultados de los estudios técnicos sobre áreas específicas de amenaza 
- Actividades relacionada y realizadas por el municipio  
 

La Declaratoria de Calamidad Pública fue anunciada por la DNPAD el 25 de Junio de 2007 con la 
Resolución No. 11, con base en todos los documentos requeridos y presentados por el municipio. Esta 
resolución No. 11 establece que aproximadamente 71 personas en Divino Niño fueron directamente 
afectadas por los desastres debido a caída de rocas desde el talud y aproximadamente 56 familias del 
área deben ser reubicadas, y los siguientes artículos fueron establecidos: 

- Declarar la Situación de Calamidad Pública en el Municipio de Soacha en el Departamento de 
Cundinamarca 

- CLOPAD deberá elaborar un plan de acción especial con base en el plan nacional para la 
prevención y atención de desastres, con base en el Decreto 93 de 1998.  

- Acción de las entidades competentes las cuales contribuyen con la atención, rehabilitación, 
reconstrucción y recuperación, las cuales deben obedecer la actividad normativa para el 
manejo de emergencias y bajo la coordinación con CREPAD 

 
(2) Actividades Municipales con Base en la Situación de Calamidad Pública 

El concepto del programa de reubicación, requiere que las actividades realizadas por la administración 
municipal estén dentro de las normas legales. Por lo tanto, acuerdos municipales para el control de las 
actividades fueron emitidos por el concejo municipal. Después de la Declaración de Calamidad 
Pública emitida por la DNPAD el 25 de junio de 2007, las siguientes Resoluciones y Acuerdos han 
sido emitidos.  

1) Resolución Municipal No. 1509 de fecha 17 de Julio de 2007 

De acuerdo con los Artículos 10 y 11 de la Ley 9 de 1989, y los Artículos 58, 59 de la Lay 388 de 
1997, la administración municipal declara la “Utilidad Pública de la Tierra y de Interés Social” en 
el área de amenaza del Divino Niño, donde existe afectación por desastres de deslizamientos. 

Además, en esa Resolución No. 1509, las directrices dadas a la Secretaría del Plan de 
Ordenamiento Territorial fueron: 1) obtener la información necesaria sobre familias y lotes en el 
área de amenaza del Divino Niño, 2) asesorar institucionalmente sobre la expropiación de la 
tierra y 3) compartir los gastos o indemnizaciones relacionadas con la reubicación de las familias. 

2) Acuerdo Municipal No. 26 de fecha Septiembre 5 de 2007 

Con base en la Resolución No. 1509 del 17 de Julio de 2007, debatir el establecimiento del 
proceso de reubicación del área del Divino Niño lo que se realizó en el concejo municipal el 1 y 5 
de Septiembre de 2007. De esos debates, el concejo municipal autorizó al Alcalde de Soacha, 
facultades para la reubicación, de acuerdo con el Artículo 11 de la Ley 497 de 1999. 

En este Acuerdo No. 26, las facultades otorgadas al Alcalde fueron 1) negociar legalmente con 56 
familias del Divino Niño para la expropiación de sus viviendas de acuerdo con la Ley 9 de 1989 y 
la Ley 388 de 1997, 2) organizar el sistema de oferta inmobiliaria (propiedades fijas) para 
solucionar lo de las casas de 56 familia y 3) preparar un estimativo de la reubicación de las 56 
familias sin exceder los costos establecidos. 

El proceso del programa de reubicación consideró inicialmente los siguientes puntos 1) 
adquisición de terrenos, 2) obtener licencia urbanística, 3) conseguir subsidio nacional y 
municipal, 4) construir las viviendas y 5) reubicar la comunidad. Sin embargo, este Acuerdo fue 
rechazado, porque requería al menos 18 meses.  
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3) Acuerdo Municipal No. 30 del 8 de Noviembre de 2007 

De acuerdo con los requerimientos del Acuerdo Municipal No. 26, el Alcalde de Soacha propuso 
la adquisición de viviendas para la reubicación y solicitó el presupuesto con base en el Sistema de 
Oferta Inmobiliaria al Concejo, en Octubre 10. Las medidas realizadas por la Alcaldía fueron 1) 
presentación al municipio de instituciones financieras de ofertas inmobiliarias para reubicación, 
con base en aspectos, técnicos, jurídicos y financieros, 2) análisis de las ofertas por un comité 
integrado por las Secretarías de Planeación, Hacienda y Jurídica del Municipio y algunos líderes 
de la comunidad y 3) análisis de la oferta inmobiliaria con base en el Artículo 29 de la 
Constitución Política de Colombia y la Ley 80 de 1993. 

La propuesta de la Alcaldía fue legalmente debatida y aprobada por el Concejo Municipal en 
Octubre 31 y Noviembre 8 de 2007. La adquisición de los inmuebles, fue legalmente aprobada al 
municipio en el Acuerdo Municipal No. 30 del 8 de Noviembre de 2007.  

Sistema de Oferta Inmobiliaria 

El sistema de oferta inmobiliaria con base en el Acuerdo Municipal, es 1) evaluar técnica y 
legalmente los apartamentos propuestos para la reubicación, 2) entregar las viviendas evaluadas 
con los documentos legales como son título y derechos de propiedad a las familias a ser 
reubicadas, asumiendo el costo la administración municipal. El único gasto para las familias 
reubicadas, será de $500.000.00 correspondiente a los gastos de escrituración. Con el fin de 
acelerar la reubicación de las familias en el área de amenaza, estos gastos serán pagados por la 
administración municipal en lugar de las familias a ser reubicadas. Despúes de completarse la 
reubicación, las familias deberán pagar esto a la administración municipal. 

En la evaluación del Sistema inmobiliario, la administración no solamente analiza las condiciones 
de habitabilidad y viabilidad de las viviendas, sino el ambiente en general, incluyendo educación.  

(3) Requerimiento de Tutela por la Comunidad del Divino Niño 

Con base en el Acuerdo No. 26 del concejo municipal, la administración inició un proceso de 
sensibilización sobre la amenaza en Divino Niño; además de la negociación con las 56 familias y las 
entidades propietarias de viviendas. Durante el proceso de sensibilización, se complementó el censo de 
las familias así como las opciones inmobiliarias les fueron presentadas. Con base en esas actividades, 
la administración municipal le envió al concejo, el sistema de oferta inmobiliaria, con el conocimiento 
de la comunidad, para la aprobación del concejo, en Octubre 10 de 2007.  

Por otro lado, las familias objeto de reubicación, fueron amenazados de la posibilidad de un desastre 
por deslizamientos, durante la fuerte temporada de lluvias. Por lo tanto, el deseo y aceptación por la 
reubicación de las propias familias, se incrementó. El 18 de Octubre, la Comunidad del Divino Niño 
requirió a la Justicia una acción de tutela institucional, con base en la “Situación de Calamidad 
Pública”, declarada el 25 de Junio de 2007.  

Con base en la acción de Tutela, el juzgado notificó al Alcalde de Soacha la “Acción de Tutela” el 26 
de Octubre de 2007. La Alcaldía respondió al juzgado el 30 de Octubre de 2007. Lo siguiente fue la 
sentencia o fallo del juzgado, ordenando legalmente al municipio, el día 1 de Noviembre, lo siguiente: 

- El Municipio deberá reubicar temporalmente a las familias que viven en el área de amenaza en 
un plazo de 10 días. 

- El concejo municipal deberá aprobar los documentos correspondientes con base en el sistema 
de oferta inmobiliaria prontamente y la administración municipal, deberá completar la 
reubicación definitiva de las familias dentro de los siguientes tres (3) meses. 

- El Municipio deberá supervisar, ejecutar y completar la sentencia de esta Tutela Institucional. 
 

(4) Reubicación en el Área del Divino Niño 

Con la sentencia judicial de la Tutela, la administración municipal inició el proceso de adquisición de 
las viviendas con los bancos. Como una solución definitiva para la reubicación se seleccionaron las 
Urbanizaciones Quintanares y Lagos de Maribú. Quintanares se encuentra localizada en la Comuna 
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cinco (5) y se seleccionó para las familias pequeñas; Lagos de Maribú se localiza en la Comuna seis 
(6) y se seleccionó para las familias numerosas, es decir con más de 8 personas. Las viviendas de 
Quintanares se otorgaron a las familias bajo la modalidad de sorteo, procedimiento realizado los días 
10 y 15 de Noviembre de 2007. Para el sorteo, se tuvieron en cuenta para discapacitados y adultos 
mayores, que los apartamentos estuvieran localizados en el primer piso.  

1) Edificio de Apartamentos para la Reubicación 

En el caso de la selección de los condominios tipo apartamento, algunos problemas relacionados 
con las diferencias sociales y económicas entre los residentes existentes y las familias reubicadas, 
se presentaron con algunos problemas normales. Con el fin de minimizar esos problemas sociales, 
la administración municipal seleccionó las viviendas tipo horizontal como edificios de 
apartamentos para la reubicación.  

Como áreas definitivas para la reubicación, Quintanares y Lagos de Malibú fueron seleccionados 
por la administración municipal. El área de Quintanares para las familias pequeñas y Lagos de 
Malibú para las familias grandes con más de 8 personas. 

  
Quintanares Area Lagos de Maribú 

Figura 2  Sitio de Reubicación de Las Familias 

2) Método de Adjudicación de los Apartamentos para las Familias a Reubicar 

La administración municipal clasificó las familias a ser reubicadas en dos (2) categorías: familias 
pequenas y familias numerosas. De acuerdo con esa clasificación, se asignaron los apartamentos 
de Quintanares para las familias pequeñas y las casas de Lagos de Maribú para las familias 
numerosas.  

Después de la clasificación de las familias, se tuvo como prioridad la asignación de primeros 
pesos a discapacitados y/o adultos mayores. La asignación se hizo a través del sistema de sorteo. 
Este sorteo se realizó en 3 ocasiones, los días 8, 10 y 15 de noviembre. La distribución de las 
viviendas se muestra en la Tabla-2  

Tabla-1  Distribución de Los Apartamentos 

Sitio de Reubicación Ubicación Aplicación No. Familias 
Urbanización Quintanares Comuna 5 Para familias pequeñas 38 
Urbanización Lagos de Maribú Comuna 6 Para familias grandes 9 
Total   47 

(Fuente: Municipio de Soacha) 

3) Actividades de la Reubicación para las Familias 

Para la reubicación de las familias, la administración municipal preparó dos (2) camiones para el 
transporte de los efectos personales y enseres y una (1) retro-excavadora para la demolición de 
las casas. Además, la administración municipal hizo un acuerdo con un contratista local para la 
organización de los trabajos de demolición y ordenó al Banco realizar las correspondientes 
reparaciones de los apartamentos para la reubicación de acuerdo con la inspección.  
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Las familias iniciaron la disposición de bienes y enseres para la reubicación. De acuerdo al 
progreso, las llaves de los apartamentos fueron entregadas por la administración municipal a cada 
familia. Las familias del área de Quintanares recibieron las llaves de sus apartamentos el 10 de 
Noviembre de 2007. De otra parte, las viviendas en Lagos de Malibú se encuentran en 
construcción hasta finales de febrero de 2008, por lo tanto las familias numerosas fueron 
trasteadas a casas temporales el 3 de febrero de 2008, utilizando para esto un subsidio Municipal.  

Los trabajos de demolición se iniciaron por mutuo acuerdo y ayuda de la comunidad cuando estas 
dejaban el área. Los materiales re-utilizables producto de estos trabajos, como puertas, marcos de 
ventanas, accesorios de baños, ladrillos, fueron cuidadosamente retirados por los habitantes que 
ayudaron en los trabajos de demolición. Y fueron suministrados a la comunidad en recompensa 
por los trabajos de demolición. 

(5) Disposición de lotes y Áreas Abandonadas 

En el área bajo el programa de rebicación del Municipio, se encontraron tres (3) áreas denominadas 
lotes abandonados y diez  lotes vacíos. El Municipio realizó el avalúo de los primeros para realizar la 
correspondiente expropiación de estos, pagando el valor estimado a los poseedores. Para el caso de los 
10 lotes vacíos, no fue necesario solucionar nada, debido a la Declaratoria de Utilidad de Uso Público.



 

 A9 

7 14 3121 7 14 31217 14 3021 7 14 3121 7 14 31217 14 29217 14 31217 14 3021 7 14 31217 14 3021 7 14 3121

OctMay Jun Jul Ago SepOrganizaciones

1. DNPAD

2. Municipio de Soacha

(2) Administración Municipal

(1) Consejo Municipal

4. Juzgado

3. Comunidad de Divino Niño

5/Sep: 2do debate

28/May:
Requerimiento de
Declaratoria de
situación de Calamidad
Pública

Figura 3   Progreso de la Reubicación por el Municipio
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Figure 4  Progreso de la Reubicación por el Municipio
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Investigación y Evaluación ejecutada por el Municipio de Soacha 

18/May/2007 
El area se localiza en el talud de la Calle No. 2 

Algunas grietas en las rocas de soporte se informaron al 
Municipio de Soacha. Se estimó que las grietas en los bloque, 
afectaban la estabilidad del bloque mayor en la parte alta del 
talud.  

Discusión sobre condiciones y propósito de contramedidas entre 
las organizaciones relacionadas. 

Evacuación de los residentes que viven en la Calle No. 2, por el 
Municipio. 

 

19/May/2007 
Medición No. 1 del Bloque por CREPAD 

Instalación de una pared de arena al frente del talud en la calle  
No. 2 

1 
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Medidas de Emergencia (1/2) 

Trabajos de Excavación detrás del bloque No.1 
20/May/2007 
Guaya se fija alrededor 

1ra implosión con pólvora blanca Fractura del bloque No.1 con la 2da implosión 

3ra implosión del bloque No.1 Piezas remanentes del bloque No.1 se remueven con 
retroexcavadora 

1
1

1 

1

1 
2 
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Medidas de Emergencia (2/2) 

Terminación de las Medidas de Emergencia para el bloque No.1
21/May/2007 
Condiciones del sitio después de remover el bloque No.1 

Instalación de guaya para los bloques No.2 y 3 Removiendo el bloque No.2 después de la excavación 

El bloque No.3 es fijado con guaya El material excavado ha sido dejado en el sitio debido a nuevos 
problemas de asentamiento en el sitio. 
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MINUTAS DE REUNIÓN  
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